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BUIN, 0 I N0Y.2019

DECRETO ALC. N VISTOS: Lo dispuesto en Ios Arts. 5, lZY 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades y sus modif¡cac¡ones del 31 de lYazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don luan Rodrigo Astud¡llo

Araya, en el sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal munic¡pal

2.- eue esta Municipal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Fortalecimiento OMIL",

Decreto ALC. N" 2793 (12107120L9),

3.- eue esta tvlunicipalidad cuenta con disponibil¡dad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestación de Servicios

Comunitar¡os CC - 25.04,06 Oficina Laboral.

4.- Las Sol¡c¡tudes de Contratac¡ón enviadas por el Director de Desarrollo Comunitario,

mediante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autor¡zar la contratac¡ón a honorarios de las personas que se

menc¡onan por prestación de servicios en el programa denominado Fortalecim¡ento OMIL.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios:

Dir¡gir la Oficina Mun¡cipal de Información Laboral y el Programa de Fortalec¡m¡ento OMIL,

siguiendo las directrices técnicas det SENCE; Intermed¡ación con la finalidad de proporcionar

oportun¡dades de desarrollo laboral de acuerdo a las necesidades y etapa en la que se

encuentra cada uno de los usuarios, diferenciando oportunidades de empleo, empleab¡lidad y/o
derivación a serv¡cios de orientac¡ón en caso de requerir apoyo ps¡cosocial; Profesora Programa

"Vuelta al Colegio" Segundo Semestre, en el marco del Programa Fortalecim¡ento OMIL, según el

siguiente detalle:

Ana del Pilar Escobar Santander
x x 500.000

Daniela Loredana Vrvallo Fuentes 16.682.994 - 1 1.111.111, - oL lLo l2oL9 3t I r2l20L9
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2.- El valor de los honorar¡os se pagaran previo Vo B'del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- La persona destacada con xx, cuyo monto es de $ 500 000.- serán cancelados en

el mes de D¡ciembre como suma única.

4.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro'

5.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, s¡n que esto

¡mplique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

6.- Impútese el gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215.21.04.004.001 Prestación de

Serv¡c¡os Com itarios CC - 25.04.05 Oficina
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